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Comenzó a regir el uso obligatorio
de mascarillas en las unidades de
urgencia de los recintos de salud

Mascarillas vuelven a ser obligatorias en las
unidades de urgencias de todos los recintos de
salud (Imagen referencial).

• Medida
busca dismi-
nuir los con-

tagios de
enfermeda-
des respira-

torias.–

A partir de ayer
martes, comenzó a
regir en todo el país
la medida del uso
obligatorio de mas-
carillas en todas las
unidades de urgen-
cias de los recintos de
salud, ya sean públi-
cos o privados. Esto,

con la finalidad de
hacer frente y dismi-
nuir los contagios de
enfermedades respi-
ratorias.

Al respecto, el jefe
de la Autoridad Sani-
taria de Aconcagua,
Mario Méndez, se-
ñaló que «efectiva-

mente el Ministerio
de Salud estableció
una nueva alerta sa-
nitaria en función de
las enfermedades
respiratorias y pasa
a complementar el
conjunto de medidas
que se han venido
desarrollando como

las vacunaciones
preventivas para
distintas enfermeda-
des y las medidas
permanentes de au-
tocuidado».

En este contexto,
Méndez comentó que
«se ha planteado que
se retome esta medi-
da que en los servi-
cios de urgencia es
obligatorio el uso de
mascarilla. Es una
medida que se co-
mienza a implemen-
tar desde el día de
hoy (ayer) y nosotros
ya estamos en coor-
dinación con la red
de salud para que,
efectivamente, tanto
los funcionarios
como las personas
que ingresan a los
servicios de urgencia

observen esta norma
que esta orientada
como medida de au-
tocuidado para efec-
tos de prevenir el
contagio».

Asimismo, y en lí-
nea con el objetivo de
esta medida, tam-
bién se ha recomen-
dado usar este ele-
mento de protección
en lugares de mayor
aglomeración de per-
sonas.

«También es re-
comendable que en
los centros de aglo-
meración de público
masivo se utilicen
las mascarillas,
también de perso-
nas que se encuen-
tren enfermas, con
tratamientos médi-
cos y también en el
transporte público
se recomienda el uso

de mascarillas, aun-
que no es obligato-
rio», expresó el jefe
de la Autoridad Sa-
nitaria de Aconca-
gua.

En este punto,
Mario Méndez agre-
gó que «es recomen-
dable respecto de
personas que even-
tualmente puedan
contagiar o que se
encuentran en una
situación de salud
que sean más pro-
pensos a enfermar-
se».

Además de esta
medida, también se
lleva a cabo la cam-
paña de vacunación
contra las enferme-
dades respiratorias,
influenza y covid 19,
dosis que están dis-
ponibles en todos los
recintos de salud.
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